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ANEXO VI. 

CONVOCATORIA DE LAS COMISIONES EVALUADORAS 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA ABOGACÍA Y A LA PROCURA 

TRABAJOS FIN DE MÁSTER 

Defensa ante la Comisión Evaluadora 

CONVOCATORIA ORDINARIA 

Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

Sólo podrán realizar la exposición oral ante la Comisión Evaluadora los estudiantes 

cuyo Informe del tutor académico, que supone el 40% de la nota final, contenga una 

calificación igual o superior a 5 sobre 10  

DÍA Y LUGAR HORA ALUMNO 
COMISIÓN 

EVALUADORA 

Día 4 de julio (jueves) en el 

aula P-X de la Facultad de 

Derecho 

10:00 Maria Monterrubio Leon 

 

Magdalena Nogueira 

Guastavino y Alfonso 

Esteban Miguel 

10:30 Pablo Iglesias Porrón  

11:00 Mónica García-Salmones Baselga 

11:30 Diego Marazuela Parcet 

12:00 Francisco Cerezo Tomás 

12:30 Lidia Iglesias de la Brena 

13:00 Yael Álvarez García 

Día 5 de julio (viernes) en el 

aula P-XI de la Facultad de 

Derecho 

10:00 Lucía Aragón Rodríguez 

 

Luis Gordo González y 

Víctor Sánchez del Olmo 

 

 

10:30 Maria Vila Muñoz 

11:00 Kerlin Mabel Córdova Becerra 

11:30 Almudena Cerrato Granados 

12:00 Insaf Chaib Hassan 

12:30 Carlota del Pino Díaz Arribas 

13:00 Miriam Fontan Gonzalez 
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DÍA Y LUGAR HORA ALUMNO 
COMISIÓN 

EVALUADORA 

Día 5 de julio (viernes) en el 

aula P-XII de la Facultad de 

Derecho 

11:30 Lucía Velasco Burgos 

Ana de la Puebla 

Pinilla y Maravillas 

Espín Saez 

12:00 Ana Laura Cabrera García 

12:30 Marta Rodríguez Arenas 

13:00 Irene Chillón Sorrentini 

13:30 Marta Mayor Aréjula 

 

 

 

Instrucciones para el desarrollo de la evaluación: Cada estudiante tendrá un tiempo máximo 

de 15 minutos para exponer los aspectos fundamentales del escrito jurídico o trabajo realizado 

–no consistirá, por lo tanto, esta parte de la evaluación en la lectura del escrito realizado-. A 

continuación, durante un tiempo máximo de 15 minutos, los miembros de la Comisión 

formularán las preguntas que consideren oportunas al estudiante sobre las cuestiones objeto 

del escrito jurídico o trabajo. 

 

 

 

Madrid, 28 de junio de 2024 


